
JUZGADO TERCERO (3º)  DE FAMILIA 
DELCIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
        
Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Martha Yaneth Rubio en representación de Emerson Andrey Bedoya Rubio 
Demandado Martín Alfonso Bedoya Giraldo 
Radicación 50 001 31 10 003 2012 00244 00   
Asunto Requiere parte ejecutante 
Fecha de la providencia Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Haciendo revisión al expediente, se DISPONE: 
 
1.-Teniendo en cuenta el documento visto en Pág 14-01CuadernoEjecutivoAlimentos, 
EMERSON ANDREY BEDOYA RUBIO a la fecha ya es mayor de edad, por ende, la señora 
Martha Yaneth Rubio pierde legitimación para continuar representándolo y recibir los títulos 
a favor del ejecutante. 
 
2.- En consecuencia, se requiere a la parte ejecutante para que allegue la actualización del 
crédito conforme a lo previsto por el numeral 4º del artículo 446 del C.G. del P.. 
 
3.- Conforme a lo anterior, se ORDENA SUSPENDER la entrega de títulos judiciales hasta 
tanto se de cumplimiento a lo ordenado en el numeral anterior. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO - META 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______037_______ Del _______24-05-2022_________. 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


